Introducción

El presente trabajo constituye una recopilación de datos acerca de la jerarquía de los tratados internacionales conforme a la ley interna de El Salvador.

 Para la realización del trabajo hemos tomado como base fundamental la definición de tratado y de sentencia, así como su proceso de origen, tipos y fases de su  negociación. Los tratados forman parte de los cambios en la legislación salvadoreña y son una parte importante del sistema jurídico internacional, contribuyen a las relaciones entre los países que forman parte de ellos, así como hacen posible el desarrollo del derecho internacional.  

El desarrollo de este trabajo se dio por medio de la lectura y el análisis de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, La Carta de las Naciones Unidas y el punto más importante que fue la lectura de los artículos relacionados a los tratados, como lo son los artículos 144, 145, 146 y 147 de la constitución salvadoreña. 

Como objetivo principal del trabajo nos planteamos encontrar la jerarquización entre los tratados internacionales, la constitución y las leyes secundarias y con esto ver el desarrollo y el manejo de los tratados en la legislación salvadoreña interna.

Este objetivo fue planteado ya que los tratados han formado parte importante de El Salvador desde hace mucho tiempo atrás y porque en los últimos 25 años el Derecho Internacional ha evolucionado a tal grado que sus disposiciones y resoluciones son de obligatorio cumplimiento, por lo cual es importante realizar este  análisis para lograr tener un alto nivel de conocimiento sobre qué es lo que prevalece: los tratados internacionales o la legislación interna que posee cada país.

Los tratados en la Legislación Salvadoreña.

Para dar inicio a este análisis acerca de la prevalencia entre tratado, constitución y leyes secundarias, es necesario que se haga una especie de bosquejo sobre la definición y funcionamiento de los tratados internacionales.

Los tratados son el pilar fundamental del sistema jurídico internacional, fomentan las relaciones entre las partes, y hacen posible la creciente internacionalización de la comunidad dentro de normas que contribuyen a la sistematización y desarrollo del derecho internacional. A medida que éste se diversifica y extiende, requiere más y más de los tratados porque en ello radica indudablemente su propio criterio de validez legal.

Debido a la interdependencia cada vez mayor que guardan los países, han proliferado los convenios o tratados internacionales, instrumentos jurídicos que bien pudieran asimilarse a los contratos en el sentido del consentimiento manifestado por los Estados. Con ese carácter en el caso de los tratados se da vida a un vehiculo jurídico y se crean derechos y obligaciones entre las partes.

El derecho de los tratados es una de las disciplinas que más se ha desarrollado en los últimos años y en el ámbito internacional, ha pasado de ser mero derecho consuetudinario a ser derecho codificado a partir de la celebración de las Convenciones de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados y la de 1986 sobre Tratados Celebrados entre Organismos Internacionales o entre Organismos Internacionales y Estados.

Según el artículo 2, párrafo 1, inciso a) de la convención: "Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación."

De las líneas transcritas se deduce que la convención se aplica únicamente a tratados celebrados entre Estados, por escrito y que sean regidos por el Derecho Internacional. Asimismo se reconoce la posibilidad de que el acuerdo conste de más de un instrumento y de que se le denomine como las partes prefieran.

El proceso para llegar a dar origen a un tratado se encuentra basado en cuatro grandes partes; según la Convención de Viena, en el art.2, párrafo 2, se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado.

Hay distintos tipos de tratados y pueden clasificarse de la siguiente manera:

a) Por el número de partes contratantes:

b) Por su grado de apertura a la participación:

c) Por la materia objeto de Tratado

d) Por su función de creación de obligaciones

e) Por la naturaleza de los sujetos que participan

f) Por su duración

g) Por la forma de conclusión

Se sabe que para la consolidación de un tratado, es necesario llevar un proceso de negociación entre las partes involucradas. Dicha negociación consta de ciertas fases mencionadas a continuación:

a) Otorgamiento de los plenos poderes.

b) Negociación.

c) Manifestaciones del consentimiento pleno.

d) Manifestación del consentimiento con reservas.

Es necesario hacer mayor énfasis en que el Derecho Internacional en este caso hablando de los tratados internacionales,  es normativa de carácter obligatoria y que por lo tanto es necesaria su aplicación inmediata, de lo contrario, se pueden perder importantes oportunidades que son desaprovechadas, no sólo por el Estado, sino por los particulares, que en principio deberían ser los principales beneficiarios de las disposiciones de los tratados internacionales. 

En definitiva, la aprobación de un tratado internacional por El Salvador debe ser siempre un acto detenidamente analizado por las autoridades gubernamentales en el que deben tomar en cuenta: 

•
La concordancia con la Constitución, así como con el sistema normativo nacional.

•
La conveniencia de suscripción.

•
Las posibilidades de ser aplicado por las autoridades administrativas y judiciales.

•
Las consecuencias de esa aplicación y los costos de la misma.

La reserva es una declaración de voluntad de un Estado que va a ser parte en un Tratado, formulada en el momento de su firma, de su ratificación o de su adhesión —o en el de su aceptación o aprobación— con el propósito de no aceptar íntegramente el régimen general del Tratado —excluyendo de su aceptación determinadas cláusulas o interpretándolas para precisar su alcance respecto del Estado autor de tales declaraciones— y que, una vez aceptada expresa o tácitamente por los demás contratantes o algunos de ellos, forma parte integrante del Tratado mismo.

La reserva aparece en el s. XIX con la aparición de los Tratados multilaterales. Su fundamento teórico consiste en que si la soberanía estatal permite a un Estado lo más —no ratificar un Convenio que ha firmado o no formar parte del mismo en contra de su voluntad— debería permitirle lo menos —excluir una determinada cláusula o darle un alcance específico—.

Un concepto amplio de reserva, englobando tanto las de exclusión de cláusulas como las interpretativas, sería confirmado en el art. 2.d) del Convenio de Viena sobre Derecho de los Tratados, según el cual:

“Se entiende por reserva una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un Tratado al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del Tratado en su aplicación a ese Estado.”

Ahora bien, luego de haber hablado un poco, a grandes rasgos, sobre la doctrina en que se basa la construcción de los tratados, es de suma importancia explicar su influencia y funcionamiento dentro de la legislación de El Salvador, que es el punto central de este análisis.

En la actualidad, El Salvador es parte de más de mil tratados internacionales  y éste es un número que sigue creciendo. Casi la mitad han sido ratificados desde el inicio de la vigencia de la presente Constitución; dieciséis en 2005, veinte en 2006 y once en los primeros seis meses de 2007. Estos números excluyen canjes de notas con un contenido financiero y contratos internacionales aprobados por la Asamblea Legislativa. El resultado es que se  ha creado un complejo sistema de derecho incorporado a la ley nacional y que, de conformidad al artículo 144 de la Constitución, prevalece sobre las demás leyes aprobadas por la Asamblea Legislativa.

Dada la importancia de los tratados en el ordenamiento jurídico salvadoreño, señalamos los quince tratados bilaterales de intercambio cultural y los veinte de cooperación técnica y científica suscritos por el país que no están siendo plenamente aplicados.

Es necesario determinar como funciona la prevalencia entre tratado, Constitución y leyes secundarias dentro del marco jurídico de la legislación salvadoreña.

Según el art.144 de la Constitución de El Salvador, “Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con otros estados o con organismos internacionales, constituyen leyes de la República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución.

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado.”

La Constitución de la República establece el principio de que los tratados internacionales, los cuales una vez entran en vigencia conforme a sus disposiciones y las normas establecidas en la Constitución, se convierten en leyes de la República. 

De esta manera se acepta el criterio de que los tratados válidamente celebrados y ratificados forman parte del orden jurídico salvadoreño. Un segundo principio constitucional establece la posición de los tratados en el orden jerárquico dentro del sistema jurídico de El Salvador. Así, se establece que los tratados tienen una jerarquía superior a las leyes secundarias, sean estas anteriores o posteriores a la vigencia del Tratado.

 De esta manera, mediante el tratado puede derogarse la ley secundaria anterior, pero ninguna legislación secundaria puede derogar o modificar las disposiciones de un tratado. El párrafo 2 del artículo 144 de la Constitución confirma la aseveración anterior al expresar que, en caso de suscitarse un conflicto entre el tratado y la ley, prevalece el tratado. A este respecto, "no se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o afecten de alguna manera las disposiciones constitucionales, a menos que la ratificación se haga con las reservas correspondientes. Las disposiciones del tratado sobre las cuales se hagan las reservas no son ley de la República" según el art 145 de la Constitución de la Republica. Según el art, 146 de la Carta Magna, no podrán celebrarse o ratificarse tratados u otorgarse concesiones en que de alguna manera se altere la forma de gobierno o se lesionen o menoscaben la integridad del territorio, la soberanía e independencia de la República o los derechos y garantías fundamentales de la persona humana.

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados internacionales o contratos con gobiernos o empresas nacionales o internacionales en los cuales se someta el Estado salvadoreño, a la jurisdicción de un tribunal de un estado extranjero.

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como en los contratos, el Estado salvadoreño en caso de controversia, someta la decisión a un arbitraje o a un tribunal internacional.

Conclusión.

Al término de esta investigación se pudo lograr el objetivo propuesto al principio de la misma, que nos permitió comprender y asimilar la jerarquía de los tratados internacionales y el derecho interno. Donde pudimos concluir que en el derecho interno de El Salvador la constitución es  la norma fundamental que nos rige y, por tanto, se encuentra por encima de las demás normas del ordenamiento jurídico, en este caso el internacional, con respecto a los tratados internacionales, los cuales no son superiores a la constitución pero que al momento de su ratificación  sus disposiciones se vuelven de carácter obligatorio. Es importante también aclarar que no se pueden ratificar tratados que contengan disposiciones inconstitucionales, a menos que en el acto de ratificación se aclare y se impongan reservas a tales disposiciones para que estas se vuelvan inaplicables al Estado. De la misma manera podemos decir que siguiendo con la  jerarquía los tratados prevalecen sobre las leyes secundarias sean estas  anteriores o posteriores a la vigencia del Tratado por lo que puede ser posible que el tratado derogue una ley secundaria, pero ninguna ley secundaria puede derogar o modificar las disposiciones de un tratado.

La anterior investigación tiene una importancia fundamental ya que con ella pudimos conocer la jerarquía de los tratados internacionales en la legislación interna en El Salvador y que el país  sea parte de tratados internacionales que afectan distintos e importantes ámbitos de la vida nacional implica no sólo asumir el compromiso de cumplimiento frente a las otras naciones, sino también asumir que éste compromiso se debe traducir en una implementación efectiva que beneficie directamente a los salvadoreños.
